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BOLETÍN OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D l ^ I D 

A D V k í U T l í N O l A O F I C I A L 

T¿a* levos, ordonss y anuncijm quo hayan <la in«ortar-
,N"TI los BoLttttRKa O V I C H I . K J J so hun do mandar al Jofo 
ÍT»iitico repetitivo, por cuyo conducto eo pasaran & lo» 
rV.itoro» de ION mencionados periódicos. 

{Real orden de f de ¿ ( r i l d e /535.) 

Ho p u b l i c a todo* lo» il.u-». e x c e p t o too «lo tul tipo» 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En osta capital, llovado a domicilio, 2*50 pesatas mensuales anticipadas: 
fuera de «lia, 8 5 0 al mes, 9 al trimestre, 18 al somenre y 2S*50 por un aBo. 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T I * , ' 
pl*za de Santiago, núm. 2 . -Fuera de esta capital, directamente por medio 

w do corta \\ la Administración, con inclusión del importe del tiompo do abono 
«¡> en timbres móviles. 

ADVKItTK.NOtA E D I T O R I A L 

P a r t e O f i c i a l 

P r e s i t a n n Jel Tonsejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augus
ta Real Familia continúan en 
la Coruña sin novedad en su im
portante salad. 

sean 
monto: 
yioio nacional míe dimano do las mismas: poro las d ' 
int^ros particular pagarán 50 céntimos do poseta por 
cada linea do inserción. 

IVúraero Nitcltot SO c é n t i m o * de p r n c t * 

M i n i s t e r i o ¿¿ H a c i e n d a 
. 

T A R I F A S n > 

de la contribución industrial 
y de comercio 

.Aprobadas por Real decreto de 2 8 de 
Mayo de 1 8 0 0 y modificadas por la 
ley de 2 7 de M.irzo de 1 9 0 0 estable
ciendo la contribíicion sobre ulilida-
dr8 de la riqueza mobiliaria y por 
diferentes Reales órdenes. 

T A R I F A TERCERA 

(Continuación) 

37. M á q n i n a 3 ó tornos de re -
torcer ano ó más cubos, movidas 
p o r «gnu, vnper, gas , etc. Se pa
g a r á por r»da 10 husos 3 30 

Las mismas máquinas movi
das por c iballeri s. So pa 
trará por cad i 10 husos . . 2 35 

Las raism >s máquinas movi
das a mimo. f5epagará por 
onda 10 husot» 1 25 

NOTA . Cuando los tornos 
<$ue se exprt-san en el número 
Anterior ev.án destinado* á la 
oh-en/Món de urdimbre , sólo se 
tendrán IN cuenta para el pago 
de la contribución indtistriul I» 
tercera parte de Io¿ husos que • 

'ongan; pero «I estuviesen de
dos á la fabricación de t r a 

ÍNAS ó torzales, estarán sujetos 
a " a g o iodos los husos q u e con

F Í N . 
38. Telares mecánicos que 

l<,«»gan apnrato á la Jacqua rd , 
los que s e tejen telas labrn 

^HS. a f e l p a - a s ó a d a m a s c a d a s , 
•aíoétera: 

Movidos por agaa , vapor, 

1 ) Véaao el uúm. 204. 

22 50 

18 

12 90 

8 75 

Posotas 

gas , etc. Se pagará por 
cada uno 25 50 

Los mismos telares para las 
MISIONA clases de telas, 
movidos por cabal ler ías . 
Se pagara por cada uno . . 20 50 

39. Telares mecánico* que no 
tengan nparato á la J. iequard, 
en que se tejan telas lisae: 

Movidos por agua vapor, 
gas , etc. Se pagará por 
e, da uno 

Los mismos telares para 
igual clase de t- las, movi
dos por caballerías. Se pa 

, g >rá por c :da Uno 
40. Telaras á la Jacqua rd , 

movidos ¿ mano, en que se tejen 
telas labradas, r.fdpadas 6 a d a 
mascadas. Se pagará por cada 
uno 

41- Telares comunes de l an 
zadera ó volante á mano, en que 
se tejen telas lisa*. Se pagará 
por cada uno 

42. Telares mecánicos con 
aparatos á la J aoqua rd en que 
se tej«m tisú* y otras telas como 
de seda, OÍ o ó plata destinadas á 
ornumentos de iglesia, etc. 

Movid>s por agua , vapor, 
gas , etc. Se pagará por 
cada uno 38 50 

Los mismos telares pa ra ' 
igual clase de telas, s ien
do moví los por cabal le
rías. SO pagará por oada 
uno 32 20 

43 Telares mecánicos sin 
ap: , ia 'o á la J acqua rd , en que 
se t«\j n los telas expresada» an
teriormente: 

Movidos ñor a g a a , vapor, 
g'ia, e tc . Se pagará por 
cada uno 32 20 

Los mismos tetares para la 
minina clase de telas mo • 
vidos por caballerías. Se 
pagará por cada uno 25 70 

44. Telares á la Jacquard , 
movidos á innno, en-que se tejen 
las telas expresadas anterior
mente . So pagará po rcada uno. 18 

4 5 . re lares común- s de lan
zadera ó vo:aote á m mo, en que 
se tejen las «el»i3 expresadas a n 
teriormente. Se pagará por cada 
uno. 

Tejidos de mezcla en que entren 
hilos de s írfrt , lino, cáñamo, 

yute, lana, ó algodón 

48. Telares mecánicos con 
aparato ft la J acqua rd : 

Movidos por agua , vapor, 
gas, e tc . Se pagará por 

Pfpetas 

25 75 

20 20 

20 20 

17 90 

11 20 

10 

12 80 

oada uno 
Los mismos telares movidos 

p r citb ilierías. Se pagará 
por cada uno 

47. Telares mecánicos sin 
a p a r u o h la J a c q u a r d : 

Movidos por agua, vapor , 
gos, etc. Se pagará por 
cada uno 

Los mismos telares movidas 
por caballerías. Se pagará 
p o r oada u n o . . . 

•18. Telares á la J a c q u a r d , 
movidos á mano, en que se tejen 
'as expresadas telas de mezcla. 
Se paga rá por cada uno 

49. Telares comunes de lan
zadera ó volante á mano para 
los tejidos expresados anter ior
mente. Se pagará por cada uno. 

NOTA. LOS telares para «lf -n-
b ras pagarán por los números 
46, 47, 48 y 49 de esta seooión, 
según los casos que respectiva 
ven t í les correspondn. 

50. Telares mecánicos en que 
se tejen j e rgas , frisa, sayal ó pa
ño burdo sin teñir: 

Los movidos por agua, v a 
por, gas , etc. Se pagará 
por cada uno 

Los mismos <elares para la 
misma clase de lelas, mo
vidos por oabal l -r ías . Se 
puga-á por oada uno 

51. Tel nos comunes de lan
z a d e r a ^ volante á m^no, en que 
se tejen las mismas telas expre 
sadas anteriormente. Se pagará 
por oada uno 

52. Telares mecánicos des t i 
nados á tejer telas de cáñamo y 
algodón para a lpargatas : 

Los movidos por agua, vapor, 
gas , e tc . Se pagará por 
cada uno 

Les mism>s telares para ta 
misma clase de tejidos, 
siendo movidos por caba 
llerías. Se pagará por ca 
da uno 

53. Telares comunes de lan-
zadora ó volante a mano para lo» 
tejidos expresados anter iormen
te. Se pagará por cada uno 

Otras fábricas de tejidos no ex
presada anteriormente 

5 i . Máquinas de hilar y de * § 
retorcer para hilados de pita , 
esparto y demás materias no 
expresadas anter iormente . 

Movidas por a g u í , vapor , 
gas , etc. Se pagará por 
oada 10 husos 1 30 

Las mismas máquinas, mo
vidas por caballerías. Se 

20 20 

14 60 

75 

19 

12 30 

6 70 

pagará porcada 10husos. 
Las mismas máquimis. mo

vidas á mano. Se pugnrá 
por cada 10 husos 

55. Telares mecánicos pa ra 
tejidos de pita y esparto. 

Movidas por agua, vapor , 
gas , etc. Se pagará por 
cada uno 

L 0 3 mismos telares para los 
mismos tejidos, siendo 
movidos por cabal le r ías . 
S"* pagará por oada uno . . 

56- Telares :omunes de lan
zadera ó volante á mano para 
los tejidos anteriormente e x p r e 
sados. So pagará p o r c a d a uno . 

57. Telares movidos á mano 
p a r a tejer estera finas de junco 
ó paja. Se pagará por cada u n o . 

58. Telares mecánicos movi
dos por agua , vapor, gas , e tc . , 
paru la confección l o o i n u s , c a 
lones, agremanes, flacos, franjas 
ú otros semejante?, lisos, de a l 
godón, lino, lana, y sus mezc'as. 
Paga i án , sea cual faere el n ú 
mero de juegos que tejan á la 
vez : 

Los mismos telares r&ra la 
confeoción de los misinos 
productos labrados 

Los ídem id. id. Usos de s e 
da y éstos con BUS inez-
o as 

Los iden id. Id. de seda la
brada y afelpada 

Los ídem id id. coa hi'os do 
oro ó plata 

0 7 0 

O 3 5 

15 45 

10 3 0 

6 4 5 

5 1 5 

19 

21 

23 

25 

30 

(Se continuará) 

Uinistsrln ds I n s t a d a : pública 
Y B E L L A S A R T E S 

REAL ORDEN 
Tara llevar á efecto lo mandado en> el 

Real decreto de 21 de Julio último sobre 
pago de las obligaciones do pr imera e n 
señanza , 

S . M. el R E Y (q. D . g.), y en su nom
bre la R E I N A Regente del Reino, se ha 
servido dictar las instrucciones s iguien
te s : . > i 

1 . a • Las Jun tas «provinciales de Ins-
trución pública* llevaran desde el 1.° d e 
Julio último, y con la mayor escrupulosi
dad , los libros necesarios del movimtente 
del personal de cada Escuela públ iea 
municipal de las de la provincia, al o b -
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jeto de conocer en todo momento lo que 
debo abonarse á los Maestros y a la J u n 
ta Central de derechos pasivos del Ma
gister io, según estén aquéllas provista* 
ó vacantes . 

2.* P a r a el mejor cumplimiento de lo 
q u e so preceptúa en la disposición an te 
rior, los Oficiales de contabilidad nom
brados en vir tud do lo dispuesto en el a r -
tfoulo 12 de la Instrucción do 8 do No
viembre do 1882 seguirán prestando sus 
servicios en la S e c r e u r j a de las J a m a s 
provinciales de Instruoríón pública con 
igual carácter , quedando subsistente, 
respecto al sueldo de este funcionario y 
á la gratificación del Secretario de la 
J u n t a , lo dispuesto en los artículos 13 y 
11 de la misma. 

3 * Los Secretarios do las J u n t a s pro
vinciales de Instrucción pública quedan 
obl igados á comunicar á los Habili tados 
de los Maestros y á Ta J u n t a Central de 
derechos pasivos del Magisterio las fc-
r hufe.de los nombramientos, posesiones y 
ceses de los Maestros y Auxiliares p ro 
pietarios é interinos, asi como el tiempo 
qtte estuvieran vacantes las Escuelas y 
Auxi l iar las . 

4 . * Las J u n t a s provinciales de Ins
trucción pública darán conocimiento á 
los Habilitados y á la J u n t a Central de 
derechos pasivos de las relaciones por 
par t idos judiciales que los Delegados de 
Hacienda remitirán á aquellas Corpora
ciones en la primera quincena del tercer 
mea de cada tr imestre, expresivas de las 
cant idades disponibles por cada pueblo 
pa ra las atenciones de pr imera en
señanza. 

5 . a Las cantidades que las Delegacio
nes de Hacienda tengan disponibles de 
o a d a pueblo para el pago del tr imestre, 
se apl icarán: primero, .. personal; segun
do , á material ; tercero, á retribuciones 
donde estén concertadas; cuarto, á in 
demnizaciones de casa habitación de los 
Maestros; y quinto, á gratificaciones, 
mater ial por enseñanza de adultos y al
quileres de casas Escuelas. 

6.* Los Habili tados formarán las nó
minas por trimestres separados, con 
arreglo á los datos que les hayan comu
nicado las Jun t a s , y no acreditaran a los 
Maestros en aquéllas ni en otros docu
mentos por los demás conceptos de pagos 
expresados en la prevención anterior ma
yor suma que la que se haya hecho cons
tar oomo disponible para cada pueblo en 
la relación do la Delegación de Hacien
da . Las nóminas se cerraran el día 20 del 
último mes de cada tr imestre, oomo dis
pone el a r t . 7 0 del Real decreto de 21 de 
Julio próximo pasado, y se presentarán 
con los justificantes necesarios en las J u n 
tas provinciales el dia 22. 

7. ' Las J u n t a s provinciales do I n s 
trucción públioa examinarán las nóminas 
que presenten los Habili tados, y si las 
encontraran couformes con lo que resul
to de sus libros de contabilidad, las pres
ta rán su aprobación, firmándolas el Se
cre tar io , con el V.° B.° del Gobernador 
Pres idente , y remitiéndolas A las Delega
ciones de Haoiend* ul dia 26 del último 
raes del t r imestre, p:ira que estas depen
dencias paedan ordenar su pago á loa 
Habi l i tados antes de finalizar dicho m e s ^ 
al objeto do que los Macutos perciban stfir 
haberes en los primero* di as DEL MEA si
guiente . 

y.* L03 Scoretarios de las Jun t a s pro
vinciales remitirán á las Delegaciones de 
Hacienda , juntamente con las nóminas y 

relaoión de los recursos disponibles que 
hubieran reoibido de la misma, un esta
do por duplicado de las oantMadcs liqui
das que deben librarse á los Habilitados 
por toda clase de conceptos, y las que co
rresponde entregar al Banco de España 
para la Jun t a de derechos pasivos por los 
diterentes descuentos, á fin de. que pueda 
ordenarse el pago de todo en un solo 
mandamiento expedido á favor de éstos. 
El ingreso en el Banco de España de lo 
correspondiente á derechos pasivos del 
Magistsrio se hará por los mismos Habi
litados en el acto de cobrar el obeque que 
les ha sido entregado por importe del li
bramiento, por medio de ingreso en la 
cuenta corriento do la Jun t a Central. 

Los Habilitados presentarán los res
guardos de la cantidad ingresada en el 
Banco para derechos pasivos en las Jun
tas provinciales de Instrucción pública, 
á fin do que en el mismo momento so les 
entregue un cheque de transferencia de 
igual cantidad para la J u n t a Central. 

Pract icadas las operaciones que sean 
precisas en el Banco, el Habilitado pre
sentará en la Delegación de Hacienda el 
r e sgua rdo /y ésta .despuésde tomar razón 
de él, se lo devolverá con la nómina y 
demás documentos de pago, quedando 
obligados do entregar el rcferldorcsguar-
do en la Jun t a provincial para su remi
sión á la Central de derechos pasivos. 

Do las dos relaciones que han de for
mar las Jun tas provinciales, una de ellas 
se quedará en las Delegaciones de Ha
cienda, y la otra, en la que pondrá el 
conforme dicha Delegación , so entre 
ga ra á la J u n t a provincial, pa ra que ésta 
la remita en seguida á la Central de dere
chos pasivos. 

9.* Verificado el pago por los Habi l i 
tados á los Maestros que figuren en las 
nóminas, entregarán éstas debidamente 
justificadas á los diez días de haber h e 
cho efectivo el libramiento en las Jun tas 
provin3Íalcs, y si estas Corporaciones l«s 
encontraran conformes, expedirán cer t i 
ficación firmada por el Secretario, coa el 
V.° B.°del Gobernador, Presidente, en la 
que consignen los pueblos que tienen sa
tisfechas todas las obligaciones de prime
ra enseñanza, remitiéndolas á las Dele
gaciones de Hte lenda á los efectos del 
articulo 10 del Real decreto de 21 de J u 
lio último. 

10. Las cant idades que por cualquier 
concepto no hubieran sido satisfechas por 
los Habilitados 4 los Maestros q*ue figu
ren en las nóminas, serán re integradas 
al Tesoro, previa comunicación do la 
J u n U provincial al Delegado de Hacien
da p a r a su admisión. Si de estas cant ida
des perteneciera alguna á la J u n t a de 
derechos pasivos como diferencias de 
desouentoe por bajan en el personal, la 
.Junta proviucial lo pondrá en conoci
miento de la Delegación para que los Ha
bilitados hagan, al propio tiempo que la 
devolución al Tesoro de la cantidad que 
deben ingresar en el mismo, las operacio
nes provenidas en la prescripción 8.* en 
el Banco de España respecto A la suma 
correspondiente 4 derechos pasivos. 

11. Los Habilitados serán responsa
bles de todas las faltas que pudieran oh 
servarse en el cumplimiento de sus obli
gaciones, así como de hacer las retencio
nes ordinarias ordenadas por los Tribu
nales de just ic ia . 

12. El pago del material , retr ibucio
nes é indemnizaciones de casa, los just i 
ficarán los Habilitados mediante ouenta 

quo presentaran en las Jun tas provincia
les, acompañadas de los recibos do los 
Maestros, al mismo tiempo que las nómi
nas. Dichas cuentas ser »n examinadas 
y aprobadas por las Jun tas , dando cono
cimiento de ello á los Habilitados por su 
resguardo. 

13. El oargo de Habilitado podrán 
ejercerlo los Maestros jubilados de las E s 
cuelas públicas con haber pnBivo, los su
balternos que tienen en los partidos judi
ciales, los representantes de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, los Recauda
dores de contribuciones, ó cualquier otra 
persona de responsabilidad que no per 
tenezca á la Jun t a provincial do Instruc
ción pública, ni tenga parontesco con sus 
individuos ni con los Secretarios ni Oficia
les de contabilidad, ni sea ó hayan sido 
Cajeros especiales de est^s fondo*, á me
nos que no hayan verificado satisfactoria
mente la liquidación de la Caja y los ha 
ya sido devuelta la fianza, de conformi
dad con lo dispuesto en la prescripción 
40, y previa la que la expresada j u n t a 
le señale, que no podrá exceder del Im
porte líquido de un trimestre de dichas 
atenciones. 

14. No podrAn ser elegidos para el 
cargo de Habilitado los Maestros ó Auxi
liares de las Escuelas públicas de instruc
ción primaria á fin de no apartar los de la 
enseñanza, que es su principal misión, 
exceptuándose los que residan en la ca 
pital de la provincia, que podrán serlo 
pa ra el partido judicial de la misma, ñor 
la circunstancia de estar establecida en 
ella la Delegación de Hacienda. 

15. Ningún Habilitado podrá serlo en 
lo sucesivo del part ido judicial en que ten
ga su residencia, dando preferencia 4 los 
que so hallen avecindados en la capital 
del mismo. 

16. No podrá haber más de un Habili
tado en cada part ido judicial. 

17. Los actuales Habilitados que no 
reúnan las condiciones determinadas en 
las reglas 13 y 14, cesarán en sus funcio
nes el dia 31 del corriente mes de Agos
to. Igualmente cesarán los Habilitados de 
los partidos judiciales en donde hubiera 
más de uno. 

18. En la primera decena de Septiem
bre próximo, los Maestros y Auxi l iares 
de oada partido judioial que resulten sin 
Habilitado procederán 4 la elección do 
éste. 

19. La elección se verificar4 a n t e e ] 
Alcalde de la oabeza del par t ido, previo 
señalamiento del día y hora por medio 
do anuncio que la Jun t a provincial ha rá 
insertar en el Boletín oficial de la mis
ma. Los ausentes podrán emitir su voto 
por medio de comunicación firmada por 
los mismos, que entregarán en el acto de 
la elección cualquiera do los Maestros 
presentes. 

20- El resultado de la elección será 
puesto en oonocimiento de la J u n t a pro 
viuoial, que hará .el nombramiento de | 
que reúna mayoría de votos, dando 
conocimiento de ello á las Delegaciones 
de Hacienda. 

21 . Los Maestros do Escuela públloa 
de la capital de la provincia que desem
peñen las habilitaciones no podrán por 
esta causa desatender las obligaciones de 
su Escuela, podiendo verificar sus opo-
olones de pago en los di as y horas libres 
de c lase . 

22. El premio de habilitación no po
drá exceder en ningún oaso del 1 por 
100 de la oantidad liquida que hayan do 

percibir los Maestros por los d i f e r e n t e 
conceptos, y será descontado al haoer ol 
pago. 

23. Cuando la mayoría de los Maestros 
do nn partido judioial manifiesten ante 
la Jun t a provincial de Instrucción púhlL 
ca por medio de instancia firmada, el de-
seo de que cese el Habilitado, so procede
r á 4 la elección de otro nuevo que reúna 
las oondioiones de las proscripciones 13 
y 14, y con las formalidades establecidas 
en la 19. 

24. Los Ayontamitntos que deseen 1 
pagar directamente á los Maestros SUB ha
beres, material y demás emolumentos, i 0 

solicitarán de la J u n t a provincial antes 
del dia 31 del corriente mes de Agosto, 
oon la oonformidad expresa d e los Maes
tros en la solicitud. 

Las Jun t a s provinciales podrán con
cederles lo que solicitan, si á ello no „ c 

oponen los Maestros de dicho pueblo, y 
siempre que no tengan atrasos en jas qbji-
gaoiones de pr imera eoet fianza. De su re-
solución, que no PODÍA demorarse más de 
los cinco dias siguien'es, darán conoci
miento, antes del día 8 del mismonu-s. 
4 las Delegaciones de Hacienda, para que 
no las comprendan en sus relaciones de 
rcoursos disponibles, á los Habilitados, 
pa ra que no los figuren en sus nóminas, 
y 4 la Central de derechos pasivos, para 
su contabi l idad. 

25 . Los Municipios que paguen di 
rectamente á los Maestros remitirán alas 
Jun tas provinciales, el día l . °de l mes si
guiente al en que terminó el trimestre, 
las nóminas y recibos correspondiente?. 
Asimismo remitirán los resguardos de los 
ingresos hechos en las sucursales del Ban
co de España oomo produoto de descuen
tos en la cuenta corriento do derechos pa
sivos del Magisterio en las respectivas pro 
vincias que las J u n t a s provinciales les ha. 
br4n notificado con la debida anticipa
ción. 

26. Si las J u n t a s provinciales estiman 
que han sido satisfechas todas las aten-
oiones del trimestre por el Municipio, y 
que lo ingresado en el Banco de España 
es lo que les han notificado con arreglo 4 
su oontabilidad, como perteneciente á la 
J u n t a Central de derechos pasivos, expe
D Í A N bajo su responsabilidad las oportu
nas certificaciones, con expresión de las 
oantidades satisfechas, para que la In
tervención de Hacienda pueda haoer los 
correspondientes asientos, entregándolas 
á los Alcaldes. 

27. Los Ayuntamientos presentaran 
estas certificaciones en las Delegaciones 
de Hacienda dentro de los cinco prímeroi 
dias del tr imestre siguiente, á los efeotos 
de lo dispuesto en el ar t . 3.° del Real de
creto de 21 de Julio último. 

28. Cuando los pueblos que tengan con-
oedido el pago directo á los Maestros no 
hayan presentado sus nóminas, resguar 
dos del Banco y recibos correspondientes 
en la J u n t a provincial el d U 1.° del mee 
siguiente al en que terminó el trimestre, 
ó lo satisfecho no sea el total de sus aten-
clones, las referidas Juntas lo pondrán eu 
conocimiento del Delegado de Hacienda, 
p a r a que mande expedir la certificación 
de los reoursos disponibles, y en su ' 
ta ordenará al Habilitado del partido for
me la correspondiente nómina especial 
con toda urgenoia , á tln de remitirla a l* 
Delegación pa ra el inmediato pago á los 
Maestros é I rgresos de descuentos en el 
Banco de Espana . Sólo en éste caso 
extraordinar io so autorizará la formaoJón 

http://hufe.de
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de nómina espeolal, y el Ayuntamiento 
qne diere lugar á ello perderá para lo 
gaoesivo el dereoho á haoer el pago direo-
w 4 los Maestros, en el que nunoa volverá 
¿ ser rehabilitado. 

29. Laa Jun tas provinciales pract i 
carán el día 25 de Septiembre próximo 
el arqueo á que les obliga el art , 26 de la 
Instrucción de 8 de Noviembre de 1882, 
y al siguiente día ent regarán en las De
legaciones de Haoienda todas laa oanti 
dades ¡que oomo sobrantes existan en las 
Cajas de primera enseñanza. 

80« Las liquidaciones de las Cnjas de 
primera enseñanza quedarán ultimadas 
en 80 de Septiembre próximo, y serán he
chas por las Jun t a s provinciales de Ins 
truooión públioa, oon la intervención de 
un funoionario de Hacienda designado 
por la Intervención general de la Ad [ 
mii:Í8traoiún del Estado y los que este 
Ministerio determine, sujetándose i lo 
que se consigna en los modelos que al 
final se insertan. 

SI . En el modelo núm. 1, que cons
tituirá el oargo d é l a Caja,se harán las 
«notaciones en las casillos correspondien
tes, con arreglo á lo que resulte de los 
libros de intervención y oartas de pago 
obrantes en la Secretaría do la Jun ta 
provincial, de conformidad á lo prevé 
nido en el ar t . 18 de la Instruoción de 8 
de Noviembre de 1882, antes oitada. 

32. En el estado núm. 2. que será la 
data de la Caja, figurarán las cantidades 
que de los oportunos libramientos resul
ten ent regadas á los Habilitados, á los 
herederos de los Maestros fallecidos y á 
los Ayuntamientos de cantidades no pro
cedentes de haberes personales, con arre
glo á lo preceptuado en la Real orden de 
15 de Junio de 1882 Asimismo figurarán 
en la data, á part ir del l .° de Julio de 
1887, las cantidades ingresadas en el Ban
co de España para la J u n t a de dereohoa 
pasivos oomo producto de descuentos. 

33 En el estado núm. 8 figurará el 
resumen de lo ingresado y pagado por 
cuenta de cada Municipio, y la diferencia 
que exist; . 

34. Antes de finalizar la liquidación 
se hará un examen y resumen de las 
ouentas trimestrales rendidas por loa Ha* 
bilitados y aprobadas por las Jun tas , de 
conformidad á lo dispuesto en la pres
cripción 8.* de la Real orden de 15 de Ju
nio de 1882, á fin de conocer si aquéllos 
reintegraron las cantidades no sastisfe-
chas á los Maestros ó si las oonservan en 
su poder, asi como oualquier otro produc
to de desouentos no ingresado en el Ban-
oo para los derechos pasivos. 

35. Los Gobernadores, Presidentes de 
las Jun tas provinciales, los Secretarios, 
Interventores y los Cajeros de pr imera 
enseñanza, serán responsables, oomo ola-
veros de las Cajas, de lo que resultara d í 
las liquidaciones que se praotiquen, y es
tos funcionarios, juntamente con los de 
más individuos de las Jun tas provincia
les, de las faltas de rendición de ouentas 
de Cajas y habilitaciones. 

36. Terminadas las liquidaciones en 
la forma prevenida anteriormente, y si 
el resultado estuviera conforme oon la 
existencia ingresada en la Delegación de 
Haoienda por consecuencia del arqueo á 
que hace referenoia la regla 29, debi
damente autorizadas por los funcionarios 
que en ellas hayan Intervenido, se remi 
tiran á este Ministerio, quien, después de 
oir el informe que emitirá la J u n t a de 
dereohos pasivos del Magisterio en lo r e 
ferente á lo que figure de ingresos para 
la misma y cuantos consideren oportunos 
pedir , acordará la aprobación 

Si la existencia fuera menor de la que 
resul tara de la liquidación, se prooederá 
á la formación del oportuno expediente 
para depurar los heohoav ex ig i r l as r e s 
ponsabilidades á que hubiera lugar. 
Igualmente se instruirá expediente cuan* 

do no se hayan oumplido todas las forma
lidades prevenidas en el Real deoreto de 
creación de Cajas de pr imera enseñanza. 

37. Los Scoretarios de las Jun tas pro
vinciales, después de ultimadas las liqui
daciones, formarán un estado detallado 
de los descubiertos que tiene oada Muni
cipio con los M i ¡stros y la Jun ta do de 
rechos pasivos por años separados, v a 
liéndose para ello de laa relaeiones publl* 
oadas en los Boletines oficiales do los me
ses do Febrero , como previene el párrafo 
segundo del ar t . 30 de la Instruoción de 
8 de Noviembre de 1882. De dioho estado 
se saoarán tres copias, que se remit i 
rán : una á la Delegación de Haoienda» 
otra á la Subsecretaría de esto Ministerio 
y otra á la J u n t a de dereohos pasivos del 
Magisterio. 

Sin perjuicio de la copia que en su dia 
habrán de remitir las Juntas provincia
les á las Delegaciones, facilitarán entre 
tanto á los Delegados de Haoienda cuan
tos datos y antecedentes les reclamen, 
para que puedan empezar desde 1.° de 
Octubre próximo á ejercer las funciones 
de Ordenadores de pagos oon completo 
conocimiento del asunto. 

38. Las Delegaciones de Haoienda re
tendrán to losólos sobrantes de los Mnni-
oipios que se hallen con descubiertos, á 
fia de solventar las deudas que tengan 
oon el fondo de derechos pasivos por los 
diferentes desouentos, y con los Maestros 
y 8U9 herederos. 

39. Todas las cantidades qne resulten 
existentes en las Cajas el dia 25 de Sep
tiembre y que hayan sido ingresadas en 
laa Delegaciones, serán devueltas á los 
Municipios después de aprobadas las li
quidaciones, y siempre que no tengan 
descubiertos por años anteriores, pues de 
lo contrario se harán las oportunas en
tregas á los acreedores. 

40. Aprobadas las liquidaciones por 
este Ministerio de Instrucción pública, se 

devolverán á los Cajeros, previa la Real 
orden correspondiente, laa fianzas que 
tengan prestadas p a r a el ejercicio de 
aquel cargo. 

4 1 . Las Diputaciones provinciales de
jarán de abonar desde 1.° de Ootubre 
próximo los sueldos de IOB Cajeros. 

42 P a r a la uniformidad de la docu
mentación en todas las provincias, los 
Habili tados, Ayuntamientos y laa Jun ta s 
provinciales se atendrán á los modelos 
que á continuación so insertan. 

48. La J u n t a Central de dereohos pa
sivos del Magisterio, de aouerdo con la 
Subsecretaría de este Minicterio, dispon
drán lo que crean más oonveniente res-
peoto á la contabilidad y formalizaoión 
de cuentas de las Jun t a s provinciales re
lacionadas con los fondos que aquella 
Corporaeión administra. 

44. Las Jun tas provinciales de Ins
trucción pública, y muy especialmente 
las Secretarlas de las mismas, prestarán 
obediencia á los Delegados de Hacienda 
en todo cnanto tenga relación oon su oa-
ráoter de Ordenadores de pagos por obli
gaciones de pr imera enseñanza, cuyas 
facultades les han sido conferidas por el 
artículo 6.° del Real decreto de la Pres i 
dencia del Consejo de Ministros de 21 de 
Jnlio último. 

45. El pago del aotual trimestre será 
hecho con todas las formalidades preve
nidas en estas instrucciones. 

46. La J u n t a municipal de pr imera 
enseñanza de Madrid tendrá las mismas 
atribuciones que las Jun t a s provinciales 
en lo que se refiere al cumplimiento de 
e s t a s instrucciones. 

De Real orden lo digo á V. I para su 
conooimento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I muchos años. Santander 10 de 
Agosto de 1900. 

GARCÍA ALIX. 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

.Modelo n i i m . i 

AYUNTAMIENTOS Años 

INGRESOS ORDINARIOS 

Mosos Dia. 
Número 

dol 
cargáronle 

Peso ta» Cónta. 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

Moflo» Días 
Numoro 

dol 
cargareme 

P 090 t a s Cónta. 

TOTAL 
I N G R E S O 

Peaetas Cents. 
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Modelo núm. 

A lo» 
Hain li tadoa 

A y u n t a m i e n t o s liot 3 g 
1-3 
3 C u 

I ' M Í U i CU. 

\ lo» Maestros 
ó HUB boroderoH 

3 S 
3 ^ 

8 f t 

l 'df iai Dfe 

A los 
iyuutamiontos 

i.® o ' o 
Ö O . 

I ' M Í U I 

A la Junta 
do Dorobhos 

p S M V O M 

5*3 P M M M Oii. 

TOTAL 
do lo 

entregado 

P M Í I U Db, 

Núm. 

PARTIDO JUDICIAL DE 

Ayuntamiento de t r l n i f - S t r o 1Q_ 

NÓHIKA de los fiaberns que por el actual trimestre corresponden d D 
, Maestro (1) de la escuela (2) 

de nift 

SUELDO 

anual 

I ) . 

. B 

2. 

Haber 

al 'rimostro 

Posólas 

Descuonto 
loi 1 por 100 

dol Tesoro 

Pesetas CtS 

Doscuento 
dol. . • por 100 
para derechos 

pasivos 
Haber liquido 

Pesetas Cts Pesetas Cts 

3 de de 19. 

Recibí. 

KL HABILITADO, 

(1) Propietario ó interino. 
(2) Clase de la escuela. 

Modelo núm. 3 

A Y U N T A M I E N T O S 

T .TAL INOKE80S 

Posotas Cts. 

TOTAL PAGOS 

Pesetas Cts 

D I F E R E N C I A S 

Posotas Cts. 

PARTIDO JUDICIAL DE 

Ayuntamiento de. tr imestre 19. 

CONCEPTOS 

Material.. 
Retribuciones 
Alquileres 
Adultos 

Material para id 

Premios I». 

Suma. 

Descuento del 10 por 100 
del material para dere
chos pasivo» 

Descuento de habilitación. 

Liquido á percibir.... 

Ptaa. Cts 

He recibido del Habilitado de este 

partido D. 

que, como la cantidad de 

Maestro de la Escuela 

de ni 8, me coresponden por los con

ceptos que al margen se expresan en él 

trimestre actual. 

3 de de 19 -
E l 

Son pesetas 

EL HABILITADO, 

céntimos. 



Frosupuesto de 190 

JUNTA PROVINCIAL-DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE 

Tartldv jucVxial dt Trimestre 

m m u M * de las cantidades que, según la relación de ta Delegación de Hacienda de ta provincia, existen para pago de los Maestros que cobran por 
Habilitado por los conceptos que se expresan. 

PUF.BLOS 

Kúm»r» 

de I» 

n«BÍ» 

MAESTROS CONCEPTO 

bin 

l|U? I « 

ДШ JltAO Pta*. 

S t i l i ! ( I 
MATERIAL 

d i 
fii&O! ó nl&U 

ttfl. CtB Plae . 

>tril'«¡on« 

Ofca Plan. 

Alqllilim 

l'tne. 

A d u l t o * 

(.4.4, Г1лн. 

MATERIAL 
• « d a l l o » 

[ j in la i l»C*lf% 

¿ prentioi 

U H . Ct» 

T O T A L 

DESCUENTO 
Ы I per 10» 
para «I Tetero 

Ptae. leu. PtOK. Plan. Oír. 

DESCtB.NTO PIRA С Ш И PASIVAS 

I« por 100 3 per и 

)'um. Cu. 

\t pur 100 

P U e . Ct* 

TOTAL 



6 Lunes 27 de Agosto de 1900 

£yuntamientos 
Fresno de Torote 

El presupuesto municipal ordinario de 
cate término que ha de regir en el próxi* 
mo ano de 1901, se halla terminado y e x 
puesto al público en la Secretaria da este 
Ayuntamiento por términodequince d i a s , 
con el fin de qne pueda sor examinado y 
admitir las reclamaciones que 90 presen
ten. Tran8curridodicho plazo, no se admi
tirá ninguna por más que sea jus ta . 

Fresno de Torote 19 de Agosto de 1900, 
=E1 Alcalde, Martin Pérez . 

85.—113. 
Pa redes do Buitrngo 

Por renunoia del que la desempeñaba, 
se halla vacante la Secretar ía de este 
Ayuntamiento de Paredes de Buitrago, 
oon la «dignación anual de 3C0 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos, pagados 
por loa fondos municipales, de! deposi
tario del mismo. Las personas que les con
venga desempeñar dicho cargo , se pre
sentarán en esta Alcaldía; lo que se annn 
oia en el B o l e t í n o f i c i a l pa ra que sea 
público. 

Paredes do Buitrago 14 de Agosto de 
19O0.=El Alcalde, Hipólito Sanz. 

86.—139. 
Perales do Tajan a 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario dcestavil la para el año de 1901, 
se halla exouesto al púbüoo en la Secre
ta r iado este Ayuntamientoportérmino de 
qniuoe dias. á c o n u r desde el de la focha, 
en cump'imiento á lo mand.ido por el 
artículo 14b' de la ley Municipal. 

Perales de Tnjnfli 20 de Agosto de 
1900.= El Alcalde, Mariano Fuentes . 

85.—114. 

PINTO 

El proyecto de presopueáto municipal 
ordinario para el año de 1901 ha sido for 
modo p r r la comisión deHaoíenda, y que-
d* expuesto al público en la Secretar la 
dol Ayuntamiento, por termino d« quince 
dí as, á los ef «.otos preveni lo? por la vi -
gente ley municipal. 

Pinto 21 da Agosto de 1900.=E1 Aloal -
de, Emi io Zubiria . 

8 6 - 1 3 8 

Santa M*ari* do la Alameda 
Por renuncia del que la desempeñaba 

se halla v«c»nte 1* plaza de Médico Ciru 
j m o ti íular de esta villa, dotada con el 
h ib t anu «1 de 500 p e s n a s , pagad«s del 
fondo m u n i c p i l pi»r trimestres venoídos, 
p ir la aaistenoin de unas 20 familias po
bres, y con 2 250 pesetas qne producen las 
igualas de l»>a vecinos pudientes, oubra-
das m^i.Mwi'monte por padroneros que 
designe el Aynntamioto. 

El punido o? sano, de buenas y abun
dantes itguas, lo componen la capital y 
soíb aldeas, distantes de la misma de cua
tro á cinco kilómetros, y se halla en la 
vía del Nort". con apar tadero , distante 
de MADRID 72 kilómetros por dicha vi» y 

. 20 d«'l Escorla!, A cuyo partido corres 
ponde. 

Se admiten-solicitudes de doctórese 
licenciad s en medicina por término de 
t remía dias, que vencen el 19 del próxi 
mu venidero Septiembre. 

Sania María de la Alameda 17 de 
Agosto de 19Ú0 =-EI Alcalde, Luis Gar
cía. 

84.—83. 
Vil lanueva do Perales 

Por dimisión del que la desempeñaba 

està vaonnte la Secretarla de este Aynn-
taraiento, dotada con 912 pesetas nnuak* . 

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Al
calde, hasta el día 30 del corriente, aoom • 
palladas de los documentos opui tonos. 

Villanneva de Perales 13 de Agosto 
de 1900. = El Alcalde, Francisco Román. 
« E l Seoretarlo interino. Ramón Caba
llero 84 «-84. 

'Providencias judiciales 
JUZGADOS DE PRIMITA INSTANCIA 

CENTRO 
En virtud de lo acordado en providen

cia de 21 del aotual dictada por el sefior 
Jnez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital en la demanda de 
juicio declarativo do mayor cuantía p ro 
movida por el Procurador D . Fermín 
Bernaldo de Quirós á nombre de don 
Ecequiel Solls y Peyronetcontra laSooie -
dad Naval Constructora y otros sobre d i 
solución y liquidación de ln Sociedad 
Constructora de muelles deHie r roy otros 
extremos, se emplaza por segunda vez 
á los herederos de D. Ricardo Lacassogne 
Ibáñez, a los de D. Manuel Mari* H a z a 
ñas, y á los de D. Manael R H r í e a c z de 
Llano para que dentro del término de 
cinco días hábiles siguientes al de la in * 
serción de la presente en los oerió lino* 
ofícÍale8, comparezcan en dichos autos 
personándose por medio de Procurador en 
forma; aperoibidos sino lo vnrifio in de ser 
declarados rebeldes y parar les el perjui
cio que hubiere lugar . 

Madrid 22 de Agosto de 1900 —El Es
cribano, Ángel Ángulo. 

86.—141. 

H vbiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible, núm. 451 235 
expedido por e3te Establecirnwnto en 9 >le 
Mayo del año actual á favor de 1"). Juan 
López Parra , se ananola al púb loo p-n* 
segnnda vez para que el que se crea oon 
derecho á reclamar, lo verifique dentro 
del plazo de d)S meses, á o o n u r d e s 
de el día 11 del corríante, f «cha de ta 
primara inserción de este anuncio m los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
B o l e t í n opiCíal de esta provinoia, se
gún determina el nrt. 9.° del R ^ l a m e n -
to vigente de este Banco, advin iendo que 
transcurrido di.;ho plazo sin rec'amación 
de tercero, se expedirá el correap <n lien -
teduplic »do de dloho resguardo, anulau -
do el primitivo y quedando tsl Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid 21 de Agiste de 1909 = E l V i 
cesecretario, Gabriel Miranda. 

P. 

Comandancia ¿8 la Guardia civil 
de Va lleca» 

nneva oasa-cnartel para la fuerza de este 
puesto, que reúna las condiciones de de 
fensa, independencia, seguridad y demás 
qne eHtán prevenidas, los dueños que de
seen ar rendar las suyas que rennan las 
ci tadas condiciones, presentarán por es 
crito sos proposiciones en el término de 
treinta dias, contados é par t i r del en que 
se publique este anuncio en el B o l e t í n o f i 

c i a l y en enye último din y hora de lasdo 
ce se abrirán los pliegos presentados á pú-

serv 

bllca licitación, adjudicándose el remate 
del arrendamiento & favor d«d mejor po^ 
tor entré los concurrentes. 

El pliego de condiciones que han de 
vir de base pa ra la adjudicación del 

arri'-n lo, se halla de manifiesto en las 
o l l i n a s dol Comandante del puesto de 
esta loca idad, donde los Imitadores p u e . 
don enterarse de eÜRS. 

Va lecas 17 de Agosto de 1900.«R*. 
món Ferrer ó Hilario. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Colmenar Viejo 
Salustiano Zazo y Rizallos, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Qae en virtud de providencia dictada por esta Agmcia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución Territorial 
correspondiente al año de 1893 á 1899, so sacan i pública subasta los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan: 

NÙMERO 
da 

ordon 

D. Ramón Ferrer ó Hilario, segundo 
Teniente de la Guardia civil, con destino 
en la quinta componía de la Comandan
cia de Madrid afecta al primer Tercio, y 
Juez instruotor del expediente que se 
tramita para el cambio de la casa cuar
tel de este pnesto, por el presante anun
cio hago sabor: 

Que debiendo proceder A contratar 

NOMBRES DE LOS COiNTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 

465 

466 

467 

4 7 5 

4 7 7 

4 7 9 

483 

484 

4 1 7 

505 

507 

5 1 0 

5 ' 5 

5»5 

526 

530 

531 

525 

54« 

5 4 5 

547 

509 

548 

5 4 9 

550 

550 

557 

56a 

D. Nicolás Aguado: Tierra de una fanega, en Valle del Encinar; 
linda O. , Narciso Asenjo 

Doña Juana Aramburo: Era empedrada, en Pajares Quemados; 
un celemín, sin linderos 

Doña Frncisca Anazco: Tierra de cinco fanegas, en A!rnH*lla , 
(inda S., Loreto Lozano 

Doña Celestina Cosquijaro: Tierra de castro fanegas, en Valde-
lobos. que linda O , Manuel Uribarri 

Doña Petra Díaz: Vina de una fancgi, en Valdetomilloso, que 
linda O. , S e b a ^ n Gallego 

Doña Antonia Fernández: Tierra de una fanega y media, en la 
Veguílla. sin l inderos. . 

D. P-oro Fresno: Viña de cuatro fan-'gas y media, en Vereda de 
la Quinta: linda N . Julián González 

Doña Josefa García: Viña de una fanega y media» en Beacos, 
que linda M., María Rodrigo 

D. Esteban Hernán: Casa calle de la Monja; linda derecha, 
Melitón Asenjo; izquierda. Félix Prado 

D. Salvador Martín: Tierra de una fanega, en las Manoteras, 
sin linderos 

D. Crispu'.o Martin: Viña de cuatro íaaegas, en Valpaiso, que 
linda P., Miguel Cabello 

D. Pedro Marqués: Tierra de tres fanegas, en Fuente Fria, que 
linda P. Junquira 

Doña Paula Montero: Viña de una fanega. Camino del Río; linda 
P , Eustaquio Capitán 

D. Joaquín O casitas: Viña de una fanega y media, camino de 
Valverde, sin linderos 

D. Ramón Otero: Tierra de una fanega,en Villarejo; linda S., Ra
mona Lozano v« 

D. Pedro Pérez: Tierra de cuatro fanegas, en el Sotillo; linda P., 
Zói'.o de la Fuente 

D. Francisco Pérez: Tierra de una fanega, en la> Norias; linda 
O., herederos de Fuctuoso Martín 

D. Antonio Pueute: Tierra viña, de una faneca, en la Olla del 
Saoco: linda N , Remigio Gallego 

1). Francisco Rodrid: Tierra de cinco finesas, en Yaldevíllar, 
sin linderos 

D. Celedonio R ;driguez: Solar en ValJeconejos, que linda O , 
Minué! Cres >o 

D. Joaquín Ru¡z: Tierra de dos fanegas y media, en Dehesa Que 
mada: linda N , Luis Vallad are- * 

D. Bernardo Marqués: Tierra de tres fanegas, en Fuente Frh ; lin
da P , Bonifacio M • - • 1 ié>.. 

D. Pedro Sabater: Tierra de tres fanegas, en el Barrial, sin 
linderos 

- - - - - - -
Doña Solía Sandino: Tercera parte de la casa núm. 2 de la calle 

de Santa Ana baja: ImJa espalda. Pascual Camarero 
D. Vicente Sandino: Tierra de una fanega y media, en* Vjlde-

zorzos. sin linderas ' 
D. Jul án Sjárez: Parte de la casa núm. 14 de la calle del 0 '.-

vo: linla izquierda, Sinfo-oso Montero 
D. Ramón Tolosr. Viña de dos fanegas, en Caños quebrados: 

linda O.. Manuel Baena 
Doña María G »nzále/.: Tierra de u u fanega y media, en Caños 

quebrados: lio Ja N Pedro Agúin 

VALORACIÓN 

Pesoui Céntv 

170 » 

200 » 

850 * 

310 . 

500 » 

375 » 

1 . 4 6 2 40 

240 » 

1 . 3 0 0 » 

170 » 

2.000 » 

1 . 1 3 0 » 

270 » 

750 » 

250 » 

1.000 » 

250 » 

270 » 

850 » 

437 50 

405 » 

435 » 

?95 » 

9*2 50 

255 » 

425 » 

540 * 

260 » 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 3« de Agosto 
de 1900, á las die¿ de la mañana, en conformidad á lo dispuesta en la Instrucción y *' 
Real decreto de 77 de A^Osn de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia eruel BOLKTÍN OFICIAL segúo le 
ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1 8 9 4 . 

En Fuencarral á 30 de Julio de 1900. =El Agente ejecutivo, Salustiano Zazo. 
8 1 . - 9 0 8 . 

Escuela TipolitogriQm del Hospicio. 
IHV_> •]>|.fo,.u : 


